
Núm. 149  página 276 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 31 de julio 2012

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y MediO AMBieNte

Anuncio de 10 de julio de 2012, de la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Almería, 
notificando resolución definitiva del expediente sancionador que se cita.

número expediente: AL/2011/448/Gc/EP.
interesados: Andrei Gheorghe, Danut Somesan, ioan nicolai, Grigore niculai, Dan iulian y Gica ovidiu 

Boroleanu.
contenido del acto: intentada sin efecto la notificación derivada de la resolución definitiva del expediente 

sancionador AL/2011/448/Gc/EP por la Delegación Provincial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Almería, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos los interesados que 
pueden comparecer en la Sección de informes y Sanciones de la Delegación de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente de Almería, en Reyes católicos, núm. 43, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

número Expte.: AL/2011/448/Gc/EP.
interesados:  Andrei Gheorghe niF: X8857625A
 Danut Somesan  niF: X9490281K
 ioan nicolai niF: X6622911S
 Grigore niculai niF: X6470829D
 Dan iulian  niF: Y1697146J
 Gica ovidiu Boroleanu niF: X6650062A
infracción: Leve, según art. 73.1 y sancionable según art. 82.1.a) de La Ley de la Flora y Fauna Silvestres.
Sancionable: Multa de 450 euros. 
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo para recurrir: un mes desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio.

Almería, 10 de julio de 2012.- La Delegada (D.T. 1.ª Decreto del Presidente 3/2012, de 5.5), Sonia 
Rodríguez Torres.
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